
     

  

PROCESO GESTIÓN AMBIENT4L  

RESOLUCION 	° 0 0  9 VI ti 
( II  14 FEB 2019 	) 

 

CODIGO: SAM-FO-014 

   

ARFA MErROPOUTAIU 
DE BUCARAMANGA 

  

 

VERSIÓN: 01 

   

     

     

POR LA CUAL 5 AUTORIZA UNA CESIO DE OBLIGACIONES DERIVADOS DE UN PERMISO DE 
CONCESIÓN DE AGUAS SUBTERPMNEAS Y SE DICTAN OTRAS DETERMINACIONES 

1 	EL ISUBDIRECTOR AMBIENTAL DEL ÁREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA 

En uso dell facultades legales, en especial las conferidás por laNeyes 99 de 1993, 1625 de 2013 y el 
Acuerdo Metropolitano No. 031 del 29 de dicibmbre de 2014, y 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO: Que mediante Resolución No. 00624 de octubre 128 de 2015, se otorgó permiso de 
concesien dé aguas subterráneas a la socisiglad SERVITECA 	 S.A.S, para captar auas del 
acuífero locblizado en la calle 57 No. 16-17 de Bucaramanga, ide tificado con número deatrícula 
inmobiliaria' 300-131939, perteneciente a la microcuenca de Oro Bajo, Subcuenca del ría de Oro 
(2319-2) perteneciente a la Cuenca del Rio Lehrija de código 2319, un caudal de 0,251/s equivalente a 
21.850,51/dia o 21,6m3/dia, para uso industrial en beneficio del mismo predio. 

SEGUNDO: Que la sociedad SERVITECA OlICIOMANíA S.A.Q. ha í (venido dando cumplimiento a las 
obligaciones Impuestas por la Autoridad Ambiental Urbana, contgnidas en la Resolución No. 000624 
de octubre 28 de 2016, presentando dentro de los términos previstos en el citado acto 
administratid, tal como consta en Acta de Visita No. 4735 del 2 d4 noviembre de 2018. 

I 
TERCERO: Que con ocasión al seguimiento sobre las obligacioneá blerivadas del permiso en mención, 
se evidencia la sociedad SERVITECA GEGIOMANIA S.A.S, ha cumplido con las obligaciones exigidas en 
el citado acto administrativos, a la fecha, se observa que debe lontinuar el desarrollo del Programa 
de Uso y Ahcirro Eficiente del agua en cumplimiento de la Ley 373 de 1997, situación que no impide a 
este Despacilóváltorizar la cesión solicitada en favor de la sociedad SERVITECA LA TRIBUNA S.A.S 
icesignariab 	 y t y por consiguiente, establecer las condiciones 	óbligaciones enunciadas, para ser 
cumplidas por su parte en virtud del contrato de cesión. 	I 

OCTAVO: Que el articulo 2.2.3.3.5.9 del Decreto 1076 de 2h15: "Modificación del permiso de 
vertimiento.iCuando quiero que se presenten modificaciones ofr cambios en las condiciones polo las 
cuales se osorgo el permiso, el usuario de el dar aviso de inkldiato y por escrito o la claridad 
ambiental competente y solicitar lo módif lección del permiso, indicando en qué consiste lo 
modificación o cambio y anexando la información pertinente", el cual en armonía con lo dispifesto en 
el artículo 95 del Decreto Ley 2811 de 1974: "Previa autorización, e/ concesionario puede traspasar, 
total o parcialmente, el derecho que se le haya concedido...". 	 , 

, 

CI NOVENO: Lle de conformidad a la normativa relacionada en el pinto anterior, y con fundamento en 
lo resuelto en el numeral 82  del artículo tercero de la Resolución AM B No. 000624 de octubre 28 de 
2016, encue tra este Despacho procedente autorizar la cesiep de los derechos y obligaciones gs  

deridadas de presente permiso de concesión de aguas, en favor de la sociedad SERVITECA LA 

5 	 I 
RESUELVE: 

TRIBUNA S.A 	
I 

En mérito del  lo expuesto, 	
l 

1.1 

E: 23/0712010 
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ARTICULO PRIMERO: Autorizar la cesión del permiso de concesión de aguas otorgado a la sociedad 

SERVITECA GIGIOMANÍA S.A.S mediante Resolución AMB No. 090624 de octubre 28 de 2016, a la 
sociédad SERVITECA LA TRIBUNA S.A.S (cesionaria) oara captar aguas del acuífero localizado en la 

calld(57 No. 16-17 de Bucaramanga, identificado con número de matricula inmobiliaria 300-131939, 
pertfineciente a la microcuencaLde Oro Bajo, Subcue ca del río de Oro (2319-2) perteneciente a la 

Cuenca del Rio Lebrija de código11319, un caudal de 	lis equivalente a 21.850,51/día o 21,6mVdia, 

para uso industrial en beneficio del mismo predio, de conformidad con lo expuesto en ha parte motiva 

de la presente decisión. 

ARTICULO SEGUNDO: Tener Millo sucesivo como titular del permiso de coneesióh de aguas a la 

sociedad SERVITECA LA TRIBUNA S.A.S, quien asume como cesionario de los derechos y obligaciones 

derivados de la Resolución AMBIblo. 001539 del 28 de diciembre de 2015. 

Parágrafo: El pernnisionario qtkda sujeto al cumplimiento de las obligaciones, y prohibiciones 

consagradas en el citado acto administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Que no obstante indo  terior y teniendo en cuenta las condiciones actuales del 

establecimiento de comercio denominado SERVITECA LA TRIBUNA, se impon a la sociedad 

SERVITECA LA TRIBUNA S.A.S, IntInuar con el desarrollo del Programa de Uso y Ahhrro Eficiente del 

agua en cumplimiento de la 10 373 de 1997, así colMo de las demás obligaciones impuestas en la 

Resolución No. 0000634 de 2016. 

PAR4GRAFO SEGUNDO: El Área Metropolitana de Bucaramanga, programará visitas de seguimiento 

cuando lo estime conveniente, con el fin de verificariel cumplimiento de las obligacilones impuestas 

por el medio del presente proveidb. 

PARAGRAFO TERCERO: Los hall 
I
zgos encontrados dentro- del presente trámite, a nivel de pasivos 

ambientales, serán asumidos por el cesionario. 

ARTICULO TERCERO: Cualquierineumplinniento o desacato a los términos, condicioneL., obligdciones y 

requisitos establecidos, dará lukár a la imposición de las sanciones y medidas pidevistas establecidas 

en la Ley 1333 de 2009, sin perjui io de la responsabilidad civil o penal a que haya lugar. 

lb 
ARTICULO CUARTO: Notificar personalmente el contenido de la presente providencia a las sociedades 

SERVITECA GIGIOMANIA S.A.S 99ERVITECA LA TRIBUNA S.A.S, en la forma prevista en el artículo 67 y 

siguientes de la Ley 1437 de 2031. 

ARTÍCULO QUINTO: Contra la priesente decisión proceden los recursos de reposición y en subsidio el 
de apelación, en los términos y Condiciones establecidas en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 

de 2011.. 	 I. 	 111  

NOTINGUESE,COMUNI0OQ 	LIMPIASE, 

1 ' GUILLERMO CARDOZF ORREA 

VERSR5111: 01 

Subdirector Ambient 

Proyecte 

Resma 

Alberto Casar° P Abg contratisla AMB 

E.  23/07/2014 
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